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enero siguiente) senala que la renuncia al destino que se le 
adjudique lleva consigo la pérdida de los derechos adquiridOs 
por virtud de la oposición, 

Este Ministerio ha resuelto aceptar la renuncia de doña 
Luisa Estañ Cogollos, con pérdida de todos lOS derechos deri
vados de la oposición convocada por Orden de 18 de octubre 
de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27). Y cuyo expediente 
se aprobó por Orden de 29 de julio de 1967 (<<Boletln Oficial 

del Estado» de 7 de agosto), figurando la interesada con el 
número cuatro de la propuesta de la provincia de Valencia. 

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 22 de abril de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 10 de mayo de 1968 por la que se convo
can oposiciones libr.es para proveer plazas de Ins
pectores del Impuesto del 5 por 100 sobre espec
taculos públicos en favor de las Juntas de Protección 
de Menores. . 

Excmo. Sr.: Visto el número 1 del articulo 82 de la Ley de 
Régimen Juridico de las Entidades Estatales Autónomas, obte
nida la conformidad de la Comisión Superior de Personal y de 
la Liquidadora de Organismos, a que se refiere el Decreto 145! 
1964, de 23 de enero, yen' uso de las facultades que me están 
atribuidas, he tenido a bien acordar: 

Convocar oposición libre para proveer plazas de Inspectores 
del Impuesto del 5 por 100 sobre espectáculOS públicos, creado 
por la Ley de 29 de diciembre de 1910 y regulado por el Decreto 
de 23 de julio de 1953, de ellas diez en propiedad y cinco en 
expectación de destino, con las remuneraciones establecidas en 
el acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de mayo de 1965 y 
disposiciones complementarias, de acuerdo con las siguientes 
bases: 

Primera.-Requisitos de los aspirantes.~odrán tomar parte 
en las pruebas selectivas que en la presente convocatoria se 
establecen los españoles de ambos sexos que reúnan las si
guientes condiciones el último día del plazo para la presentación 
de instancias: ~ 

a) Haber ClUnplido la edad de veintitrés años y no tene~ 
cumplida la edad de treinta y cinco afios. Quedarán excepcionar 
dos de esta circunstancia los funcionarios de la Obra de Pro
tección de Menores con nombramiento en propiedad que se 
hallen en situación administrativa distinta a la de jubilación 
forzosa o voluntaria y no hayan sido objeto de expediente dis
ciplinario. 

b) Estar en posesión de alguno de los títulos que a contJ
nuación se expresan, o haber abonado los respectivos derechos 
para la expedición de los mismos: Profesor Mercantil, Inten
dente o Actuario Mercantil, Licenciado en Derecho o Licenciado 
en Ciencias Económicas. 

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones. 

d) No haber sido separado, mediante expediente discipU
nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

e) Cuando se trate de aspirantes del sexo femenino deberán 
acreditar haber hecho el Servicio Social. 

Segunda.-Solicitudes,--Qulenes deseen tomar parte en las 
pruebas selectivas dirigirán la correspondiente solicitud al exce
lentísimo señor Presidente del Consejo Superior de Protección 
de Menores, en el plazo de treinta dias hábiles, a partir de la 
publicación de la presente convocatoria, haciendo constar ex
presamente que reúnen todos los requisitos de la base primera 
y que se comprometen, en el caso de ser propuestos para nom
bramiento, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales 
del Movimiento l'(acional y demás Leyes Fundamentales del 
Reino. 

Los opositores comprendidos en la Ley de 17 de julio de 1947 
harán constar' en su solicitud el carácter con que concurren, 
acompañando a la misma los documentos acreditativos de su 
derecho. 

La presentación de instancias, de acuerdo con los artículos 65 
y 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, podrá hacerse 
en el Registro General del Consejo Superior de Protección de 
Menores, Cea Bermúdez, 48, Madrid; en los Gobiernos Civiles; 
en las Juntas Provinciales y Locales de Protección de Menores; 
en las Oficinas de Correos, y ante las representaciones diplO
máticas y consulares españolas, cuando sean suscritas por es
pañoles en el extranjero. 

Los derechos de examen serán de trescientas pesetas y podrán 
ser satisfechos por giro postal o directamente en el Registro 
del' Consejo Superior de Protección de Menores. 

En el primer caso, los solicitantes deberán hacer constar 
imprescindiblemente en la instancia la fecha del giro y el 

número del resguardo de éste. Cuando el pago de los derechos 
se haga directamente en el Registro General, se entrgará la 
instancia y se retirará al mismo tiempo el recibo correspon
diente. 

Tercera.-Lista de aspirantes admitidos y excluídos.-Expira
do el plazo de presentación de instancias, el Consejo Superior 
de Protección de Menores publicará en el «:j3oletln Oficial del 
Estado» las listas provisionales de aspirantes admitidos y ex
cluidos. En la relación se hará constar el grupo en que hayan 
sido incluidos los que soliciten acogerse a los beneficios de la 
Ley de 17 de julio de 1947. 

Cuarta.-Tribunal.-El Tribunal estará constituido de la ma
nera Siguiente: Presidente: El Presidente efectivo, Jefe de los 
Servicios del Consejo Superior de Protección d Menores, quien 
podrá delegar en el Tesorero del mismo. Como Vocales actua
rán: Este último, si no presidiera; el Vicetesorero del Consejo: 
un Vocal de éste, o un funcionario técnico adscrito al mismo 
deSignado por el Presidente y el Jefe de los ServiciOS del Im
puesto, quien actuará como Secretario. 

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir 
cuando se encuentren incursos en la incompatibilidad que es
tablece el número 4 del articulo octavo del Reglamento sobre 
Régimen General de OpOSiciones y Concursos de los Funciona
rios Públicos, aprObado por Decreto de 10 de mayo de 1957. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 
de la mayoría absoluta de sus miembros. 

Quinta.-Programa y ejercicios. Los ejercicios de posesión 
serán dos: uno teórico y otro práctico. El primero consistirá 
en contestar por escrito, en el plazo máximo de tres horas, un 
tema sacado a la suerte de cada una de las materias compren
didas en los apartados a), b) y c) Siguientes y dos temas del 
apartado d), también siguiente: 

a) Nociones elementales de Derecho civil y administrativo. 
b) Principios fundamentales de Derecho fiscal: contribucio

nes, impuestos, arbitrios y tasas. 
c) Organización y Servicios de la Obra de Protección de 

Menores. . 
d) Legislacion especial relativa a la exacción, recaudación 

e inspección del Impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos pú
blicos en favor de las Juntas de Protección de Menores y a 
la que regula los impuestos y arbitrios relacionados con aqilél; ' 
Estatuto de Recaudación y procedimiento en las reclamaciones 
econ6mico-administrativas. 

El programa que habrá de regir la práctica de este primer 
ejerciCio será el publicado en el «Boletin Oficial del Estado» del 
día 26 de marzo de 1966. anejo a la Orden de 21 de marzo dei 
mismo aÍlo. . 

El segundo de los antedichos ejerciciOS COJlsistirá en resolver 
varios casos prácticos en relación con la inspección, liquidación 
del Impuesto y tramitación de los expedientes que, en su caso, 
procedan, según supuestos que facilitará el Tribunal. El tiempo 
máximo para la práctica de este ejerCiciO será de tres horas, 
pudiendo los opositores servirse de los textos legales de que 
deberán ir provistos. Los supuestos sobre los que habrán de 
actuar los opositores serán sorteados en presencia de los mismos. 

Sexta.-Comienzo y desarrollo de los eiercicios.-Tendrán és
tos lugar en Madrid y el primero se iniciará transcurridos que 
sean nueve meses, contados de fecha a fecha, a partir del día 
en el que sea publicada en el (~Boletin Oficial del Estado» la 
presente convocatoria. 

Una vez constituido, el Tribunal acordará y publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado» la fecha, hora y lugar en que 
se celebrará el sorteo para determinar el orden en que habrán 
de actuar los candidatos. Realizado el sorteo, el Tribunal pu
blicará en el (eBoletín Oficial del Estado», al menos con quince 
dlas de antelación, la fecha, hora y lugar del comienzo del 
primer ejerciciO. 

Los candidatos serán convocados para cada ejerCiciO en 
único llamamiento, siendo excluidos de la opoSición aquellos 
que dejaran de comparecer sin justa causa, a juicio del Tribunal 

Dentro del periodo de desarrollo de los ejerciciOS, el Tribunal. 
por mayoria de votos, resolverá todas las dudas que surjan en 
la aplicación de estas normas y lo que deba hacerse en los 
éasos no previstos. 
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Séptima.-Calificación de los ejercicios.-En el ejercicio pri
mero, cada uno de los miembros del Tribunal c,alificurá cada 
uno de los temas por medio de puntos de O a 7 por tema. La 
puntuación media constituirá la calificación de este ejerClcio, 
e igualmenoe con respecto del segundo, 'en el que la puntuación 
que podrá otorgar cada uno de los componentes del Tribunal 
será de O a 35. Dichos miembros se transmitirán las calificacio
nes que personalmente hayan asignado a cada opositor y cuan· 
do la mayor o menor exceda o sea inferior de la media de las 
puntuaciones otorgadas por los otros miembros del Tribunal en 
más de dos puntos y medio, tratándose de los que correspon
dan a cada tema en el ejercicio teórico, y en más de siete en 
el ejercicio práctico, dichas calificaciones extremas serán ex· 
cluidas para la determinación de la calificación total de cada 
ejercicio. 

Serán eliminados Jos opositores que obtengan una califica, 
ción inferior a 15 puntos, si se trata del primer ejercicio. o 
inferior a 20, si del segundo. 

Las calificaciones se harán pÚblicas después de terminada 
la actuación de todos los opositores en cada uno de los ejer· 
cicios. 

Octava.-Propuesta del Tribunal.-Una vez finalizados los 
ejercicios, el Tribunal redactará la propuesta definitiva de aspi
rantes aprobados, sin que en ningúri caso pueda proponer 
mayor número de aspirantes que el de plazas definitivamente 
convocadas. 

No obstante, conforme se dispone en el número segundo del 
articulo 14 del Reglamento sobre Régimen General de Oposi 
ciones y Concursos de los Funcionarios Públicos, podrá formular 
propuesta adicional a favor de quienes, habiendo aprobado los 
ejercicios, tuvieran cabida en el número de plazas convocadas. 
en el supuesto de que se produjese la renuncia o eliminación 
de opositores aprobados en propiedad. 

Novena.-Presentación de documentos.-Los candidatos apro
bados presentarán en el Consejo Superior de Protección de 
Menores, dentro de los treinta dias hábiles Siguientes a la pu
blicación de la propuesta por el Tribunal, los documentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad y reqUisitos exigidos 
en la convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indica60,. y salvo los casos de fuerza 
mayór, no presentaran su 'documentación, no podrán ser nom
brados y qUedarán anuladas todas sus actuaciones. 

Los que tuvieren la condición de funcionarios pÚblicos es
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramien
to, debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo 
de que dependan acreditando su condición y cuantas circuns
tancias consten en su hoja de servicios. 

Juntamente con la documentación, los aprObados presenta
rán instancia dirigida al Tesorero del Consejo Superior de Pro
tección de Menores, en la que enumerarán las vacantes que 
deseen obtener de aquellas que se hayan pUblicado a su debido 
tiempo, despuéS de haber sido verificado el correspondiente con
curso de traslado entre los Inspectores que se hallen en serviCIO 
activo. 

Décima.-R.ecursos y reclamaciones.-l. La convocatoria y 
las presentes bases, el nombramiento del Tribunal o alguno de 
sus miembros, así como la resolución final de la oposición po
drán ser impugnados por los interesados mediante recursos de 
reposición ante el Ministerio de Justicia, en un plazo de un mes, 
a contar desde el siguiente a su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado». 

2.' Contra la resolución por la que se apruebe la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos, a que se refiere la 
base tercera, los interesados podrán interponer la reclamación 
prevista en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, ~n el plazo de quince días, a contar desde el Siguiente 
al de la publicación en.el <<Boletín Oficial del Estado» de dicha 
lista. 

3. Si durante la práctica de los ejerciciOS se observara la 
vulneracion de lo dispuesto en la convocatoria o cualqUier otra 
infracción, los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el 
mismo dia de la infracción o dentro del siguiente hábil. 

Deducida la reclamación, el Tribunal suspenderá, al finalizar 
la sesión, la práctica de los ejerCicios hasta tanto la resuelva, 
lo que habrá de hacer el mismo dia en que se presente la re
clamación o dentro del siguiente, comunicándolo a los inte
resados. 

La resolución a que se refiere el párrafo anterior será irre
currible, sin perjuicio de que los interesados' aleguen cuanto 
estimen procedente, caso de impugnar la resolución final de la 
opOSición. 

Undécima.-En cuanto no esté expresamente previsto en las 
presentes baSes de la oposición, serán de aplicación las normas 
del Decreto de 10 de mayo de 1957. 

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1968. 

ORlIOL 

Excmo. Sr. Presi.dente del Consejo Superior de Protección de 
. Menores. 
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ORDEN de 10 de mayo de 1968 por la que se C01/.-
vocan opOsiCiones libres para proveer plazas de 
Oliciales liqUidadores del Impuesto del 5 por 100 
sobre espectáculos pÚblicos en lavor de las Juntas 
de Protección de Menores. 

Excmo. Sr. : Visto el número 1 del artículo 82 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, obte
nida la conformidad de la Comisión Superior de Personal y de 
la Liquidadora de Organismos a Que se refiere el Decreto nú
mero 145/ 1964, de 23 de enero. y en uso de IUf fR cultades Que 
me están atribuidas, he tenido a bi en acorda r: 

Convocar oposición libre para proveer plazas de Oficiales 
liquidadores del Impuesto del 5 pOr 100 sobre espectaculos pú
blicos, creado por la Ley de 29 de diciembre de 1910 y reguladO 
por el Decreto de la Presidencia del Gobierno de 23 de julio 
de juliO de 1953, en número de diez. con las remuneraciones 
establecidas ' en el acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de 
mayo de 1965 y disposiciones complementarias. de acuerdo con 
las Siguientes bases: 

Primera.-Requisitos de los aspirantes.-Podrán tomar parte 
en las pruebas selectivas que en la presente convocatoria se 
establecen los españOles de ambos sexos Que reúnan las siguientes 
condiciones el último día del plazo para la presentación de ins
tancias : 

a) Haber cumplido la edad de veintitrés años y no tener 
cumplida la edad de treinta y cinco años. Quedarán excepcio
nados de esta circunstancia los funcionarios de la Obra de 
protección de Menores con nombramiento en propiedad que se 
hallen en cualquier situación administrativa distinta a la de 
jubilación forzosa o voluntaria y no hayan sido Objeto de ex
pediente disciplinario. 

b) Estar en posesión de alguno de los títulos que a conti
nuación se expresan o haber abonado los respectivos derechos 
para la expedición de los mismos: Profesor Mercantil. Inten
denté o Actuario Mercantil, Licenciado en Derecho o Licenciado 
en Ciencias Económicas. 

c) No padecer enfermedad o defecto físico Que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones. 

d) No haber sido separadO. mediante expediente disciplina
rio, del servicio del Estado o de la Administración Local. ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas. 

e) Cuando se trate de aspirantes del sexo femenino. debe
rán acréditar haber hecho el Servicio SociaL 

Segunda.-Solicitudes.-Quienes deseen tomar p~rte en las 
pruebas selectivas dirigirán la correspondiente solicitud al exce
lentísimo señor Presidente del consejo Superior de Protección 
de Menores, en el plazo de treinta dias hábiles a partir de la 
publicación de la presente convocatoria. haciendo constar ~xpre
samente que reúnen todos los requisitos de la base primerf!. 
y que se comprometen, en el caso de ser propuestos Para 
nombramiento, a jurar acatamientd a los Principios Fundamen
tales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentáles 
del :Reino. 

Los Qpo.sitorescomprendídos en la Ley de 17 de julio de 1947 
harán constar en su soJidtúd el carácter con Que concm'ren, 
acompañando a la mísma los documentos acreditativos de su 
derecho. 

La pre¡¡entación de instancias, de acuerdo con los articulos 65 
y 66 de la Ley de Procedimiento Adininistrativó, podrá hacer:¡e 
en el RegiStro General del ConSejo Superior de Protección de 
Menores, calle de Cea Bermúdez, 48, j.V1adrid-3; en los Gobiernos 
'Civiles, en las Juntas ProvÍnCiales y Locales de Protección de 
Menores. en las Oficinas de Correos y ante las representaciones 
Qiplomáticas y consulares españolas, cuando sean suscritas por 
españoles en el extranjero. 

Los derechos de examen serán de 300 pesetas y podrán ser 
satisfechos por giro postal o directamente en el Registro del 
Consejo Superior de Protección de Menores. 

En el primer caso. los solicitantes deberán hacer constar 
impresclndlblemente en la instancia la fecba del giro y el nú
mero del resguardo de éste. Cuando el pago de los derechos se 
haga directament.e en el Registro General, se entregará la ins
tanciay se retirará al mismo tiempo el recibo correspondiente. 

Tercera.-Lista de aspirantes admitidos y excluidos.-Expi
rado el plazo de presentación de instancias, el Consejo Superior 
de Protección de MÉmores pUblicará en el «Boletin Oficial del 
Estado» la lista de aspirantes admitidos y de los excluídos. en 
su caso, los que podrán formular la reclamación a que alude .el 
articulo 12'1 de la vigente Ley de Procedimiento Administrar 
tlvo ante dicho consejo Superior, en plazo de quince di as, con
tados a partir de la publicáción en el «Boletín Oficial del Es
tado» de la Resolución por la que se acuerde su exclusión. Jj:n 
l,a. relación se hará constar el Grupo en que hay:¡,n sido in
cluidos ' loo que soliciten acogerse a los berieficios de la Ley 
de 17 de julio '~ 19.47. 

Cuarta.-Trtbuna~.-E:¡ Tribunal estará consti~uido en la for
ma que se establece seguidamente: Por el Presldente del Oon
sejo Superior de ProteccJón de Menores, como Pr,esh;iente. con 
facultl1.d p!}ra de.1egar en el Tesoren? de dicho C()I1~eJtl , y serán 
Vocales: . el Tesorero de este Orgamsmo, el Secretario del mis
mo y los fl1I1Ciori~rios que en el cons~jo ejerzán lo~ car~os de 
Delegado de la Intervención General de la Adll1l111straClon del 
:ggtado y de Jefe de los Serviciós del IIIi¡'mesto, o funcionario 


